ANEXO 2
Artículo 25, de Ley. 6 de 2002
· Capítulo VII. Participación Ciudadana en las Decisiones Administrativas y sus Modalidades. ‘Artículo 25- Sin prejuicio de las contempladas, en otras leyes, se establece como modalidades de participación ciudadana en los actos de la administración pública, las siguientes: 

1. Consulta pública. Consiste en el acto mediante el cual pone a disposición del público en general información base sobre un tema específico y solicita
opiniones propuestas o sugerencias, de los ciudadanos y/o de organizaciones sociales. 

2. Audiencia pública. Similar a la consulta pública, excepto que el acto de recibir sugerencias, opiniones o propuestas se realiza en forma personal ante la autoridad que corresponda, de acuerdo con, el tema que se trate.

3. Foros o talleres. Reunión selectiva o publica de actores relevantes o afectados junto con de la autoridad competente, que permita el conocimiento profundo sobre un tema o sirva de mecanismo de obtención de consenso o resolución de conflictos.

4. Participación directa en instancias institucionales. Actuación de ciudadanos o representantes de organizaciones sociales en las instituciones públicas de consulta o toma de decisiones específicas.

[bookmark: _GoBack]Las instituciones de administración pública están obligadas a publicar, antes de la celebración de cualquiera de los actos administrativos sujetos a participación ciudadana, la modalidad de participación ciudadana que adoptará en cumplimiento del presente artículo. 

